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Expresión de Interés, Licitación Pública Internacional No.08-07 
 
El Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), ha recibido un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo para sufragar el costo de la ejecución del Programa Nacional de 
Administración de Tierras. Parte de los fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar pagos 
elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato de préstamo arriba mencionado.  
 
Como parte de este programa se ha identificado la contratación de una Agencia de Contrataciones (AC) 
especializada para los servicios de administración de los recursos financieros del Programa de Catastro de 
la Región Metropolitana y Modernización de la Administración de Tierras. El objetivo general de la 
consultoría es: Lograr una eficiente, efectiva y oportuna gestión por resultados, a través de la contratación 
de una firma que se encargue de la administración financiera, de los contratos, de los bienes y servicios, y 
de la contabilidad del Programa, por cuenta y orden del PRONAT-CRM.  

 
Este apoyo administrativo y técnico garantizará el recurso humano tanto administrativo como técnico 
necesario para coordinar de manera efectiva y eficiente las áreas administrativas, financieras y de 
contrataciones, según las categorías de inversión de bienes, equipos, servicios de consultoría, servicios de 
regularización, capacitación, y otros con cargo a los recursos provenientes del aporte de la contrapartida 
nacional y de los recursos provenientes de los fondos del préstamo arriba mencionado. 
 
El Programa Nacional de Administración de Tierras invita a las firmas consultoras que estén interesados, 
de países elegibles, a presentar su expresión de interés, para lo cual deben adjuntar a su carta de expresión 
de interés al menos la siguiente información: documentos de constitución o condición legal; experiencia 
de la firma de los últimos cinco años en administración de fondos a terceros; estados financieros de los 
últimos tres años debidamente auditados; referencia de trabajos o proyectos realizados a satisfacción, 
relacionados con el objeto de la consultoría, emitidas por los clientes correspondientes. Las firmas 
consultoras  se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Las firmas serán seleccionadas 
para integrar la lista corta, conforme al procedimiento indicado en las políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), edición actual 
y que se encuentran bajo la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement. 
Las firmas interesadas podrán obtener información en la dirección indicada al final de este aviso, durante 
días hábiles de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. (hora local), mediante solicitud escrita en el idioma español, 
dirigidas a la dirección aherrera@pronat.org.pa. Las expresiones de interés deben ser remitidas por correo 
electrónico antes señalado o a la dirección indicada a continuación, a más tardar el 10 de septiembre de 
2007 hasta las 2:00 p.m. (hora local de Panamá).  
 
Ing. Rolando Armuelles  
Coordinador Técnico Unidad Coordinadora de Proyecto Pr.1885/OC-PN Albrook 
Corregimiento de Ancón, calle Canfield Centro Comercial Albrook, 2do alto, Local No. 20, frente al 
Instituto Nacional de Cultura del INAC 
Ciudad de Panamá, Panamá 
Tel: (507) 506-6330, 315-9666 
 
Número de Referencia: IDB655-710/07 


